
 

 

    

Ayuntamiento de Santorcaz 
 

Ayuntamiento de Santorcaz 

Plaza de la Constitución, 4. Santorcaz 28818 (Madrid). Tfno. 91 884 00 01 Fax. 91 884 09 95 

www.ayuntamientosantorcaz.com 

ACTUALIZACION   
 

-PROGRAMAS PUBLICO DE EMPLEO-FORMACION PARA LA ACTIVACION 

PROFESIONAL DESTINADO A REVERTIR EL DESPOBLAMIENTO EN LOS MUNICIPIOS 

RURALES - 
 Según indicaciones de la Oficina de Empleo de Alcalá de Henares, se amplían los dígitos de las 
ocupaciones para inscribirse en los puestos de trabajo solicitados a la Consejería de Empleo de la 
Comunidad de Madrid.  
 

Correo Electrónico: oealcala@madrid.org. 
 

Categorías profesionales:   

1. Puesto “Ayudante Albañilería”: 
- Ocupación/Categoría: 71211015-. Albañiles     
- Número de puestos de Trabajo: 3 

 
2. Puesto “Técnico en operaciones de tecnología de la información y asistencia al usuario” (CAPI): 
- Ocupación/Categoría: 38111011  Técnicos en Operaciones de Sistemas Informáticos. Titulación 

requerida: Informática (Grado/Diplomatura). 
- Número de puestos de trabajo: 1 

 
3. Puesto “Auxiliar de Ayuda a personas Dependientes a domicilio”: 
- Ocupación/Categoría: 57101013-Trabajadores de los cuidados personales a domicilio: asistentes 

domiciliarios. 
- Número de puestos de trabajo: 1 

 
4. Puesto “Auxiliar de Limpieza. Limpiador de Edificios municipales”: 
- Ocupación/Categoría: 92101050-Personal de Limpieza 
- Número de puestos de trabajo: 1 

 
5. Puesto “Técnico Especialista en Contratación Pública”: 
- Ocupación/Categoría: 26231020- Especialista de la Administracion Pública. Secretarios de la 

administracion Local. (Esta plaza es para realizar funciones en material de contratación pública. 
No es para cubrir el puesto de Secretaría). Titulación requerida: Ciencia Política y Gestión 
Pública. 

- Número de puestos de trabajo: 1 
 

Las personas demandantes de empleo que estén interesadas en inscribirse, podrán hacerlo mediante 

correo electrónico, indicando los siguientes datos: 

 

ASUNTO: Revisión ocupaciones programas empleo. 
Interés en actualizar sus datos profesionales 
-Nombre completo y apellidos. 
-DNI/NIE (envíe fotocopia por las dos caras). 
-Localidad de procedencia 
-Ocupación en la que manifiesta que quiere estar inscrito: “Indicar código Ocupación/Categoría” 

 

Posteriormente, la Oficina de Empleo elaborará un listado con los/las candidatos/as que cumplan los 

requisitos establecidos en la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

La incorporación de los puestos de trabajo se realizará a lo largo del mes de octubre de 2023. 
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